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 Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos legales ADMÍTASE la 

anterior demanda de responsabilidad civil contractual y extracontractual 

instaurada por ÁLVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA, CLARIBEL 

RODRÍGUEZ TURRIAGO, LINA CONSTANZA CRUZ RODRÍGUEZ y 

DANIEL ENRIQUE CRUZ RODRÍGUEZ contra la SOCIEDAD EXPRESO 

LOS COMUNEROS S.A.S., ELKIN YESID SEGURA MOLINA y LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 del 

C.G.P., mediante el procedimiento VERBAL.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 292 ibídem concordante con lo normado en el num. 8° del 

Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado por el término legal de veinte 

(20) días. 

 

Se reconoce al abogado ÁLVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado No. 041 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoya la hora de las 8.00 A.M. 

17/07/2020 

Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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